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posterior a lu terminación del plazo señalado en el pJimer
parrafo de la norma 9.2

f) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de
17 de julio de ]947 deberán pif'Sentar Jos OOClII1l8ntos ncredi
laUvos de las condiciones que les interese justificar

14) Así como todos los acreditativos de las condiciones de
capacidad y n"q uisitos exigidos en ht convoca toria.

9.2. Pluzo de presentación.

El plazo df' prosentación herú de treínta día.s húbilcs 1J lJi:Htir
de lB publicación de la lista de npyobados.

En defedo dé los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoda, se pudr{m
/;lcredü¡1r por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicob estarán
f'xent.os de jmitificar documentalmente las condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener su anterior nom1-)n:nliento,
debiendo prescnt9T certificación dp; Minlsterio u Organi';i1lo de
que dependan acreditando su condición y cuantns circunstan
cias conslen en su hoja d') servicios.

9A Falta de presentac¡'ón de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo lo;:; casos de
fucl·za mayor, no presentaran su documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anulada,,; sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrjrsf} por
falsedad en la instancia, referida ·en el a.partado 4.°. En este
caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta de nom
bramiento segú orden de puntuación a f<wor de quit're,;, a
consBCU€J1cía de la referida anulación, tuvieran cabida en el
número de plazas (,'onvocadas.

las Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958,
y una vez cvmplidos los trámitos que señala la disposición
t.ransítoría prímera. y previa a.probación por la Prcsidcnci:J.
del Gobierno, según determina el artículo 6,", 2, d), del Estatuto
de Per~lJn?,] al servicio de los Organismos Autónomos, aprobado
por Dcucto 20·t:V1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de
acuerdo con las siguientes

Bases de convocatwia

lo NORMAS GENERALES

1.1. Núme¡"o de plazas.

Se UHlVOC;L1 11'0;; plazas de Auxiliar, dotadas en la plantilla
pI :'SUPlK~st8na del Organismo autónomo,

1.2. La se¡f~cción de los. aspirantes 5B reglJlará por lo prG~

visto en 18 di:o;po,,,iciún transitoria primera del Estatuto do Per
sm~&l Ed s,'lVtcifl de Jos Orgaohn·,os Antúnmnns. lo d!';');!~·}~fo

en l';l Heglalllcnto General para ingreso en la Administración
Púb¡¡, n v las norll1US de esta reso!uc!6n.

1.3. flt('omiJO/.ibiliriad,

LilS pürsrmas que obtengan las plazas a que se refiere la
pr;'sente convo(:<lt,oría estaran sometidas al régim€'n de ir¡com
patihíJidmlcs que determina el articulo Q3 del Decreto 2043/1971.
por el que su ap,ueba el Estatuto de Personal al servicio
de los OrgalYisl11os Autónomos y no podrán simu!taneor el
de"empeño de la playa CJue, en su CH,~O obtengan con cualquier
otra dE' In Ad'ninistración ceniTali7.aoa o autónoma del Est.~do

y Locu!

10

Nombramiento,

NO',,1HHA\'JIENTOS La
tema
fases

·;cleccíi.n de :.,~,nil ante'; se rC"lintrú mcdiunte (:,:l ::.i5
de opO',:I(·jón j"( ",I¡-insida qtie constarú de las siguientes
o prufl!H::;~

Aprobada por ]a Comisión Delegada del Centro de Estudios
y Experimentación de Obras Pullhcas la propuesta oc, nom
bramiento formulada por el Tribunal, por el Director dei Centro
de Estudios se procederá al nombramiento con canicta pro
visional, que tendrá caracter definitivo sí el aspirante supera
las pruebas del curso selectivo

10,2. Nombramiento defimtivo

Por el Dire~tor del Centro de Estudios y E:-.pcrimrdaciól1
de Obras Públicas se extendenin 1')5 corr8spondicnícs lHJmbra
mientas de funcionarios de carrera a favor de los interesados,
los C1;:al08 habrán do ser aprobados mediante Orden ministerial,
según determina el articulo 6.3 del Estatuto de Pen;o:wl al
Servicio de los Organismos Autónomos, cuyos nombrDmicntos
se publlcarán en el ..Boletin Oficial del Estado",

11 J"OtvlA 1)[ POSESION

11,1. Pla.zo.

En el plazo de un mes, a con1..Ur de la l:otificL1ciún del
nombramiento, deberán los aspirantes tomar posos ión de sus
cargos y cumplir con loS requisitos del articulo 15 del Estatuto
de Personal al Se:rvicio de tos Organismos Autónomos,

11,2, AmpUación,

La Administración nodrú conceder, ,g pphrínn f1P Jo;; nr,r>rp,.
sados, una prórroga del plazo estahlecido. que no podrá exceder
de la mitad del mismo" si la..:; círcunstancias lo aconseian y
con ello no se perjudiquen derechos a terceros.

12 NOWvlA J"lNAL

Recurso de carueter general contra la oposidón

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actúación del Tribun&l nodni,n ser
impugm:dos por los interesados. ('n los casos y en la forma
estableCIdos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

i"víitdrlcr"--2C)'" de-arú:n-ae'lH"74"".:":':'I'!."'""D",·,:e"ot"o·"r" "d"e·", .. c""~ ,'''- C'" .,. '1' ,-,.Benito. ' Jm ro, ,AH' os

8705 RE~OLUC¡ON del Centro de Estudios y Experimen
tación de Obras pú.blicas por la que se convocan
pruebas selectivas restringid(ts para cubrir tres va·
cantes de Auxiliar de la Escala General deL per
sonal propio de dicho Organismo con destino en
el Laboratorio del Transporte, Ce~tro de Estudios
Hidroqráficos y Oficir¡Q,S Centrales.

Vacantes tres plazas de Auxiliar en la plantilla de este Centro
de. Estudios y Expe.rimentación de Obras Públícas, dE' confor
mIdad con 10 preVIsto en la. Ley ~obre Régimen Jurídico de

]. F"critl¡("l [11 dictado ton,IJ~:\) tn[;ll;',;rú[¡(';':mcnte y tradu
cido de nuño y letnt del opositor, debiendo alcanzar una velo~

ddad minimn de 115 palabras por rnir:uto. Par'a esta p¡'lwba
<:'G fidvicn(~ qile el tiempo de dictado será de tres minutos,
ce>nccdihldos('! trl'intfl. minutos para su traducción posterior,

2.' L,s tl,' ;linHllfs deberán copiar ti máquina, durante qui,lCe
minutos el j,{':;to que se les facilite por el Tribunal, que podrá
inclpir n'pn¡¡Jucclón de irabujos técnicos. con la exigencia de
un mirimo de 200 pulsaciones limpi:;s por minuto.

llEQULSl'¡'OS DE LOS ASFIRANTES

Pdl"c; "01 ¡)duitidn n In pnictíca de las pruebas sc1ecL.iv;:l,s
seL.1 11' (','S<11 id l"L'unir· los si~:lIi8lJ¡c; rc'quísitos:

;ü Ser esp,ll101
bl 1'<'n('1' cumplidos dilJciocho cl!1W; de celaJ.
el No p*lv:cr enfermedad [) dcl';'('to fisico que inlpic1:a el

C!esempr:úü di' las correspond:".¡t<:s ('-,¡lciones.
dl ?'-Jo hab<T sido separado nw6i,;;:t,' Gxpedientc disciplinario

del se¡·vicio dd Estado o de la Administración Institucional
o T.o';al ni hu ilrtrseinhabjljtndo pcHü el 8jel"cicio de funciones
públlc,'S

e) p;;]',] :wc aspirantes fü11l.i'njncs, que deberán hab!:r cum
plido o estBT l'xento~ del Sorvicio Sacül de la Mujer, bastar~j

que se hHyn cumplido cuando finalice el plazo de los treinta.
dias húbi!es sehalados para la presentución dc documentos.

f} Curecer de antecedentes penales pOI' la. comisión de deU
tos dolosos

gJ Hnbcr ,'¡ido clasificado por ]13 Presidencia del Gobierno
dentn, df' l,y; grupos b) o dJ de la dispm::;ición transitoria pri
nH'ra dr:) E,i,llutc de Persofial al scrvício de ]05 Organismos
Autó!;()rJws. buhiendo prestado servicios ininterrumpidos en el
Centro de Esl.udios por 1m periodo superior a dos aí'los al
4 de sf'p(jembnJ de 1971. y contínUllr prostándolos hasta la
celebración de las pruebas selectivas.

Sa,Jvo pI roquísil.o señalado en el Apartado e), todos los
l~equ¡s(tO!'i 1,))ltr'(iQl'..;!R. deher[ULj)O;'ieJ1L"iQ .. (~n. d_mQn~Jl!,J}."pE)_ fiw.i.·
lizar el plw~o de presentací6n de so:icit.udes y gozar de íos
mí,:rnos dnrnnle PI procedimiento de selección Insta el mOlw:n!:o
del nl)mbnUll~f'nt().

S01,IC¡·j'Ll)rs

Los qw' (],)',1 ,m tornar pane ('n ¡as pruebas se12clivflS deben'In
solicitar del OrganismO', pOl dllplícado, los impresos para ad
misión a pruebas selBctivas de ingreso en la Administración
Pública

32 Or':;unG {¡ quien se dirige.

Ltl" C'o'lCi1udes se dirigirán al Centm de Estudios y Expe
rimcllfi:;: ióo de Obras Púhlicas,
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3,3. Plazo de presentaci6/1.

El plazo de presentar;ión será el de treinta cJius, contadus
n partir del siguiente al de la plJbl¡c:¡ción de esta conv(lcutoria
en el «BiJle-tin Oficial de! Estado~.

:U. L:/flClT de presentanón.

La presentación de solicitudes se h>Há en la Secretaria del
Cellixo· de Estudios o en los lugares que determina el artículo 66
de ia Ley de Procedimionto Administrativo.

:lS. Derechos de examen.

Los dccechos de examen para tomar parte on JH!'l pruebas
selectiJ<lS seran de 200 pesetas.

3.6. Procedimiento de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuarú i?n la Habilitación
del Centro de Estudios y Experimentación de Obras PúblicaH
o bien por gIro postal o telegráfIco, haciéndose constar, en
eslc caso, en la solicitud, el número y fecha de ingr€<so.

3_7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimi8oto
Adminístrutivo, se requerirá al interesado pvra que, en el plazo
de di:;z días, subsflne la falta o acompañe los documentos
preccpüv(\S, apercibiendo que si no io hiciese se archivaría
su instancia sin más trámites.

1.1. Lista provisionaL

Tninscurrido el plazo de presentüción de instancias, el Di
rector del Centro de Estudios aprebara la lista provisional
de admUidos y excluidos, la cual se hará- pública en el ~Boletin

(¡[¡cial di"l Estado": en esta lIsta habrún de aparecer, al menos,
ei nombre y apelildo de los candidatos y el número de su
docum_ento naciona-I de identidad.

4.2. F:rrores en la8 solicitucle,.

Los errores de h8Cho qUe pudieran advertirse podran sub
sanarse en cualquier mumento, de oncio o a pt:!.iclón del in
teresado.

·1.3. Recla.lJwciones contral a lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quilice dias, a partir del sigui~nte a su publicación
en d "Bclelin OJi·.-.ia~ del ES!<.tdo«, la rCC!8.mncíón prevbta en
el HYtíCUjO J21 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4·1. Lista defínitíva

Lls reclamaciones sC'nin acc¡:.;tadas o rechazadas en la rc
sOJuciÓ¡l que se publicara en el "liolt'tín Orú:.iul del Estado.
pUl !a que se aprueba la lista d~;r¡nitiva,

La lista definitiva do admitidos y excluidos debe,ú publicar"e
[:<.;in,ismo en el "Boictin Oficial del Estado". y CE la mi"ma
fi~urarán jos nombres y apdiidos de los cundidaLü.'> r ~.::J númr~ro

del dOCi.lmcnto nacional de identj(hlll.

13. Ué curso contra lo lista del"irHti,'a,

Con! rél la rcsolución definitiva podr;m lqs¡nh~r(:"udos inter
pOJl'_'r recurso de al zuda. en el plazo de qLl~Ilce dias, antu
d Ministerio de Obras Públicas

I)fsrG,".\ClON, CO:vlFOS¡C10N y c\CrL.\CION_ DEL TRli:,.;NAL

51. Tribti/wl calificador.

El Tlibuilal calificador SCLÍ- dosig¡wdo r:)I' la Comisión D<?
legada d(:l Centro de Estudios, y ;;e publicará en el "Boletin
C:'icial del E3tl.l(JO~

J_2. Composición del T ..ibwwl.

El l'¡'ibunal calificador estará compuesto por:

P~lJ"a el Laboratorio del Transpocte: Director del Laboratorio
del Transporte, como PrC';;idt'nte; un Vocal, cuya ost.entación
correspC'ncierá al Sccretarjo del Centro de Estudios; un Vocal
Secretario en representación del l'epeLido Laburatorio, que será
propuest.o por el DirectOt', y fldem~'¡s un Vocal como represen
tante de la Dirocción General de la Función Pública, y otro
como Bup!('nte.

Para el Centro de Estudios Hidrográficos, DirectO!· del Ccntj'o
de Estudios Hidrográficos, como _Presidúnte; un Vocal, cuva
osf,cntaciún corresponden" al Secretario del CCl1tro de Est.Uliif~s;
un VocalSCCI'ctario en representación del repetido centro, que
,,"cú propLlC:j!C por eí Director, V n:1('más un Voca! como re
prC:icJ1tunle de la Dirección General de la Función Pública,
:r' ot¡·o como suplente.

Para Ofic'nas Centrales, Director del Centro de F ludios
como Presidente: o persona en quien él d8iegu<?; un Vocal,
CLl~H o~,tentnción corresponderá al Sccn'tnrio del Centro de Es-

tudios, y un V'Jcal-Secretario en representación del mismo, que
será propuesto por el Director, y además UD Vocal como re
prescElantü de la Dirección GC!1eral de la Función PúbUca,
y otro como suplente.

0.3. Abstención.

Los Uli,~-¡-y-,bl'os del Tribunal deherán u.Ll':L'~ner5o de intervenir,
natifíeando a la autoridad. cuando concurran las circunstancias
!JrC\'isLas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
traUvü.

54. Re~u;;(¡cioll.

Los aspirantGs podám recusar a los miembros del Tribl.mul
cuanrlu concurran las circunstancias previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento AjmipistmHvo antes cHado.

5.5. Constituciün del l'ribuhal.

El Tribunal no poddl constituirse ni actual' sin la asistencia
de la mayoría absoluta de sus miembros y, en todo caso,
un minimo de tres salvo que, con arreglo a las regJametMa
ciones esp12'cíficas o las nonnas de la convocatoria, Gstablezcan
cX¡:Jcsamente otra cosa.

6. CO:vllENZO l' DFS,\nnOLLQ DE. LAS l'HUUli\S SELECTIVAS

6_1. Proqram't.

El programa quo ha de regir el sis!(:ma selectivo de la
oposición restringida es el que se detalla en el apartado 1.4,
que se publica junj;¡jmenLe con esta convocÜoria.

6.2, Comienzo ele los ejercicios.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entro la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
eíercicios.

6.3. Identifi::aciól1 de los oposítOf.':JS.

El Tribunal podrá requerir en CUalquier momento a los aspf
rantes para que acrediten su identidad.

6.4 Orden de actuación,

El orden de actuación de los aspirantes "e efectuará me<
dianle sorteo público que se anunciarú en el ,·Boletín Oficial
del Estado~.

D.5. Llilmamicnfo,'j

El llamamiento de los a~pirantcs será único.

fLB Fecha, hura y lugar del comie,u,o de las pruebas,

El Tribun:'tl, Ulla vez constituido. acordará la fecha, hora
y 1:_1gnr en que cum8nwrán las pruebas selectivas, y se publi~

ca.rá. en d ~Boletin Oficial del Estado, al menos con quince
dú-l.s dD antelación.

1'\0 serf¡ obligrdol'ia la publicación de los sucesivos anuncios
de celebraCión de los restantes ejercicios on el "Boletín Oficial
elel Estado~_ No obslanle, estos anuncios deberán hacerse pú
hlicos por d Tribunal en los localES donde se hayan celebrado
las pl"UebDs.

e.3 Exciusiorl;le los ospí,-cmte:l en la [(¡se de ¡.;elecciún

Si en cualquier momento del proc,,~dimicnto de selección :~;-'

c;C'.se a CüllccimLmto del Tribuna! que alguno de los aSpirHf'.18:;
carece de tos r8quisitos exigidos en la l:":onvocatoria, se le ex·
ciuirá de la misma, previa audiencia del propio intel"esftdo,
l)[l~Jmrlose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria, si se Hpre
(:Íét<.;o it1E'xuctitud en la declaración que J'ormuló.

C\l.lFICAC¡CN DE LOS rlFflCJCfOS

7.1. Sistema de calificación de los -ejercidos,

Los ejercicios S8 cnlific<.1Tán de la siguiento forma: Los ejer
cicios 1." y 2." qlie S8 indican en el punto lA de las bases
se cn]jj'iC¡Il'Ún de cOro a diez puntos, e_'úgiéndose para aprobar
caLa lino de eUo~ un mlnimo de cinco puntos.

7.2. Sistema de valoración de 108 méritos.

Los mórÍlos dt: la oposición rcstri.ngida se va.1Ol'arán con
arn:((lc al s;guiBnte bClremo: 0.5 puntos ¡Jor cada año de servi
cio[-; prBstüdo', en el Contro de Estudio'::

'{.3. Acl.Lwción dd Tribunal.

Dc-nLco del desarrolio de la opo"ición H'sLringida, el Tribunal.
por m;:¡YOl'ia de volas n.:sGlvr:I"H. toda:; l~ts dudas que surjan
en aplicnciim di:' las normas eH.ablecidas en esta reS01UClOl1
y lo que d.eba hacerse en los casos no previstos.
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8, LISTA DE APROBADOS 'i pnOPUESTA DEL TRlBl'SAL

8. J_ Lista de aprobados.

Terminada. la calificación de los aspirantes en todos los
eje¡'cicios, el Tribunal publicará relación de [\prob~\dos por orden
de puntuación, no pudiendo rebi.lsar é,jtos el número de pJazc,s
convocadas.

8-2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad
competente, para que ésta elabore propuesta de nomb¡'amiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Jreglamentación Cener'al
para ingreso en la Administración Pública, el acta de la última
sesion, en la que habrán de figurar por orden dep untupción
todos los opositores que habiendo superado todas las prueba;],
excediesen del número de plazas convocadas.

\"! Pl-1ESENTACION DE inOCU\fE:-.<TOS

9,1, Documentos

Los aspirantes aprobados pre~entanin en el Organo convo
cante los documontos sigui~ntes;

a} Certificación de nacimiento, expedida por el Registl"O
Civil correspondiente.

bl Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
pa.ra el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá
estar expedido dentro de los tres meses antc:"'GTe:s al dia en
que termine el plazo scfialado en el párrafo prin:c:::o de la
norma 9,2.

el Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ,:'''nicio,
Este certificado deberá ser expedido por alguna do las Jefaturas
Provinciales de Sanidad.

d) En el caso de opositoras, el certificado definitivo de
haber cumplido el Servicio Social o de estar ex-cntas del mismo,
con mención de la fecha en que finalizó, que no podra ~cr

posterior a la terminación del plazo señaltldo en el primt~r
párrafo de la norma 9.2.

el Los aspirantes aprobados comprendidos en la ley de
17 de julio de 1947 deberán presentar los. documentos ucredita
tivos de las condiciones que lBS interese iustificar,

f) Así como todos los acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatorilL

9.2. Plazo de presentación.

El plazo de presentaciÓn será de lrpinta días h¡{bilet; él. partir
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podran
acreditar por cualquíer medio do prueba admisible en rk'r('cl1o.

9 ..3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar ·documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostra.dos para obtener su anteri.)r nom
bramiento. debiendo presentar certificación del Mini5terio u Or~
ganismo de que dependan, acreditando su condición y cunntas
cirn1fistancias consten en su hoja de sC'nicios

9.4, Falta de presel1tación de documel1tos.

Quienes dentro del pla7,0 indica.do, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaran su documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas sus ar:tuucíones. sin periuicio
de la re,sponsabilidad en que hubiera podido íncurrirse por
falsedad en la instancia, referida en el apartado cuarto. En este
caso, la autoridad correspondiente formulara propuesta de nom
bramiento segun orden de puntuación a favor de quienes, a
consecuencia de la referida anulación, tuvieran cubid," en el
numero re plazas conv~oca.das.

10. NOMBRA\llE\lTOS

10.1. Nombramiento.

Aprobada por la Comisión Delegada de este Centro de Es
tudios la propuesta de nombramiento formulada por el Director
del mismo, SE' procederá al nombramionto con carácter- provi
sional, que será definitivo si el aspirante supC'm las pruebas
del curso selectivo.

10.2. Nombramiento definitivo.

. Por el Centro de Estudios y Experimentación de Obras PÚ
blicas Se extenderán los correspondientes nombramientos de
lunciolflarios de carrera a favor de los interesados 105 cuales
habrán de ser aprobados mediante Orden ministerial. según

determina el articulo 6,5 del Estatuto de Personal úl ~"lvi(:]o

de los Organismos Autónomos, cuyos nombramientos se publi
carún 811 el ~BolE'tín Oficial del Estado",.

11 rO\1A DE POSES ION

/1 1 P!u:o

En el phlZO dü un mes, a contar de la notifict'_ción (1'.'1
nombramiento. dsben'ln los aspirantes tomar posesión de Sll5
cargos y cl.llnplir con los requisitos del articulo 15 del E':itat.uto
dc Personal al servicio de Jos Otgallisl;lOs Autónomos.

11.2. Ampliacióh

La Administración podrú conceder. H petición de los illt€re~

~ados. una prórroga dc1 plazo estahJ¡x:ido, que no podrá exceuer
do ht mihld del mismo, si lus circunstancivs lo a.consejan y
con ello no se perjudican dCTechos a terceros.

J:! NOR~IA FINAL

Recurso de carácter genera! co;¡trQ la oposición

la Cüllvoottoria y sus bases y cuantos actos adminislrafí\'os
se de¡-j ven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán Sl'r

impllgnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedin:j¡mto AdminístnJ.tivo.

Madrid. :W de abril df' 1fl74,-EJ Díredor del Centro. endes
Benito,

RESOLUC¡O.v del Cf':'t,·o de EBtudios y E;..:perimen
tación. de Obras Püblicas por la que se convocan
pruebas restringida.s para. ingr<::so en la plazo de
Traductor Taquimecaniiqra{o de tres idiomas de la
ü:ca/a Especial del- personal propio del expresado
Orgattil"mo.

Vücclnte unn pbzn de Tn-1duc!or TnquímecHnógrafo de tres
idiüH<lS de -la Escala Espechl di~ funcicnarios propios dpl Cen
tro (;0 F~;tüd¡o" y Experimentación de Obn1s Públicas, con de:;·
tino en el labor:-üorio del T¡'ansportE', dop'é'ndiente del mismo,
de conrf/midad con lo previsto en la LE:V sobre Régimen Juri
dico de las Entidados E.statnlcs Autónomas de 26 de diciembre
dn lú;:¡S. y llna vez cumplidos los tr::imitf's que señala la dispo
sición transi_toria primen:¡ y previo aprobación por la Presiden~

cia del Gouiprllo según detf'rmina el artículo 6.". 2. el), df:'! Es
tatuto de P('rson~1 al Servicio de le'> On;anismos Autónol11ns,
,lprnbado por Decreto 2043/1971. de 2:3 de íulío, se resuelve cu
brlrJn dC' :'l.cu<cnio con las siguientes

Bases de convocatoria

t. NOR\1i\S Gf>.:ERATES

1.1. Numero de plazas.

Se convoca una plaza de Traductor Taquimecanógrafo d(' tres
idiomas doluda en la plantilla prt:supucstaria del Orgallismo
autónomo.

1.2. fa seircc:ión de los w;pirantcs !iC regulará por lo pre

vista en la disposición f,n\Ilsitoria primera. dol Estatuto de Pe¡'
sonal al Servicio do los Organismos Aut.6nomos. lo dispnest.o en
el Reglament') General para ingreso en la Administración PÚ
blica y las normas de esta resolución.

1.3. lnconlpaUbilidad.

la persona qua obten¡!U lil plaza a qUe se refiere la pr0;
sente convocatorm ostan\ sOlflctida nI n:'gimen de íncompatJ
bilidndes qm' determina -el articulo 53 df'1 Decreto 204311971 por
el que se apruebn el Estatuto de Personal al Servicio de los Or
g-unismu'ó !\Ut(!l101110S, y np podrá simuanncar el desemp€Jlo do
la plaza que. en .su caso obtenga con cualquier otra de la Ad~

minblracián Ctmtratizacia o autónoma d"l Est.ado y Local.

14. Sis/t'nw u'ledivo.

La se1C'ccián de los aspinmtes ';e rc;¡lizarfl mediante el sis
tema de opoé-icinn resl.ringidl:l, que constará de las siguientes
fnscs o pruc·bas:

al TaquirrH.."CanografÜl:

1;" Escritura al dietado sobre tlJl te:do que a tal efecto se
1cccione el Tribunal, tomado taquigrúlicamentc y traducido de
puño y lptra del opositor, debiendo alcanzar una velocidad mi
nima de 85 palabras por minuto. Para esta prueba se advierte
que el tiempo de dicta.do será de tres minutos, concediéndose
asimismo treint.a minutos para su traducción posterior.

2.° Escritura mecanográfica al dictado, en,la que se debe
rá alcanzar un mínimo de 300 pul&ft.ciones por minuto.

3." Reproducción mecanográfica de trabajos técnicos.


